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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Damián Bidabehere. Expresión de be-
neplácito por el triunfo obtenido por el joven cata-
marqueño en la especialidad kata, durante el Cam-
peonato Argentino Championship Serie 2002 de
Karate, realizado en la provincia de Buenos Ai-
res.  Maldonado. (6.071- D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Maldona-
do, por el que se expresa beneplácito por el triunfo
del deportista catamarqueño Damián Bidabehere ob-
tenido en el Campeonato Argentino Championship
Serie 2002 de Karate, realizado en la provincia de
Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 8 de octubre de 2002.

Antonio U. Rattin. – Roque T. Alvarez. –
Julio C. Conca. – Alberto Herrera. –
Daniel A. Basile. – Roberto G. Basualdo.
– Omar E. Becerra. – Guillermo M.
Cantini. – Jorge A. Escobar. – Graciela
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I. Gastañaga. – Julio C. Humada. –
Miguel A. Mastrogiácomo. – Miguel R.
D. Mukdise. – Claudio H. Pérez
Martínez. – Juan M. Urtubey.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar el reconocimiento a la trayectoria y su
beneplácito por el triunfo obtenido por el joven cata-
marqueño Damián Bidabehere, en la especialidad kata,
durante el Campeonato Argentino Championship
Serie 2002 de Karate, llevado a cabo en la provincia
de Buenos Aires.

Aída F. Maldonado.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec-
to de declaración de la señora diputada Maldonado,
luego de un exhaustivo análisis, le presta su acuer-
do favorable.

Antonio U. Rattin.


